
 

Se presenta otra Buena Práctica “el Díptico Mujeres y Hombres en Asturias 
2011” 
 
El Instituto Asturiano de Estadística y el Instituto Asturiano de la Mujer, con la 
colaboración de la Dirección General de Hacienda y Presupuestos en su calidad del 
organismo intermedio del PO FEDER, difundieron en marzo de 2011 un díptico que 
recogía de forma sintética los principales indicadores de la sociedad asturiana desde 
una perspectiva de género y su evolución reciente. 
 
El objetivo del díptico era dar a conocer de forma muy gráfica y sencilla los 
principales rasgos de las mujeres y los hombres de Asturias, atendiendo no sólo a 
las características diferenciadoras, sino también a aquellos aspectos en los que la 
igualdad entre sexos se va haciendo cada vez más patente.  
 

 
 
La ayuda prevista de la UE para esta actuación se eleva a 12.676,80 euros, que 
corresponden a la impresión y difusión en los medios de comunicación regionales 
del díptico. El diseño fue realizado por el personal técnico de los dos organismos 
implicados. 
 
El folleto, ‘Mujeres y Hombres en Asturias’, fue difundido con la prensa asturiana 
generalista el 8 de marzo de 2011, con motivo de la celebración del Día 
Internacional de las Mujeres.  
 
Los indicadores recopilados revelan el rol que desempeñan las mujeres en aspectos 
tan relevantes como la demografía, la educación, el mercado laboral, la salud, los 
espacios de participación o la salud laboral. A su vez, son indicadores que están 
regulados como operaciones estadísticas del Plan Asturiano de Estadística 2009-
2012, aprobado mediante Ley 2/2009 de 8 de mayo del Principado de Asturias. 



 

 

 
 
Este díptico ofrece información sobre el papel que hoy en día juegan las mujeres en 
los espacios públicos de participación. Así, se han recopilado datos sobre la 
representación femenina en sectores como la Administración Pública del Principado 
de Asturias, el papel que juegan en los distintos colegios profesionales o su peso 
específico dentro de la carrera judicial. 
 

 
 
 
Esta actuación se considera una buena práctica porque: 
 
La extensa difusión entre beneficiarios y público en general de esta actuación a 
través del encarte en los medios de comunicación generalistas de la Comunidad 
Autónoma propició la distribución de 106.000 ejemplares, llegando al público en 
general de forma masiva. Además de su difusión generalizada en la prensa regional 



 

también se distribuyó entre las asociaciones de mujeres y en las concejalías de 
igualdad de los ayuntamientos de la región. A ello hay que añadir que el díptico está 
disponible en el portal estadístico del Instituto Asturiano de Estadística y en la Web 
del Instituto Asturiano de la Mujer. 
 
El principal elemento innovador de esta síntesis consiste en tratar el enfoque de 
género como una operación estadística del Plan Asturiano de Estadística 2009-2012 
y ofrecer su difusión a través de un encarte en los medios de comunicación 
regionales.  

 
El carácter divulgativo de este díptico ha conllevado la selección, entre la profusión 
de datos estadísticos disponibles, de aquellos que se han considerado más 
relevantes desde una perspectiva de género, para ofrecer una radiografía lo más 
completa posible de la situación en Asturias.  
 
Este proyecto es coherente con los objetivos perseguidos, puesto que el díptico 
ofrece de una manera sencilla y clara información completa sobre la situación actual 
de la sociedad asturiana desde una perspectiva de género, con indicadores que 
proceden de diversas fuentes oficiales, a través de registros administrativos, 
organismos e instituciones. 
 
La elaboración y difusión de la operación “Mujeres y hombres en Asturias” 
contribuye a un mejor conocimiento y la mejora de un problema regional al 
permitir profundizar en la evolución reciente y panorama demográfico, económico y 
social de Asturias y, por lo tanto, es determinante para la toma de decisiones en las 
políticas públicas en que la perspectiva de género influye en las directrices que se 
deben seguir. Se trata, en definitiva, de un mejor conocimiento de nuestra realidad 
como Comunidad Autónoma.  
 

 
 



 

Al tratarse de una operación estadística oficial cuya finalidad es ser difundida al 
público en general, se puede considerar que la cobertura sobre la población a la 
que va dirigida es total debido a su amplia difusión a través de los medios de 
comunicación, del portal estadístico del Instituto Asturiano de Estadística y de su 
distribución a las asociaciones de mujeres con motivo del Día internacional de la 
Mujer. 
 
El proyecto tiene claros efectos positivos sobre la igualdad de oportunidades. En 
este caso, teniendo en cuenta que se trata de una operación que recopila de forma 
sintética y clara los principales indicadores demográficos, de educación, sanidad, 
mercado laboral y participación social desde una perspectiva de género, se cumple 
plenamente el criterio de igualdad de oportunidades 
 

 
 
La actuación del proyecto presenta sinergias con otras políticas públicas, ya que 
la actuación se enmarca dentro de la política de difusión e información del 
organismo estadístico del Principado de Asturias, el Instituto Asturiano de 
Estadística y de las políticas realizadas por la Administración del Principado a favor 
de la igualdad de género, fundamentalmente a través del Instituto Asturiano de la 
Mujer.  
 


